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De: Diego Córdoba <jefejuridico@transur.com.co>
Enviado: lunes, 17 de julio de 2023 2:26 p. m.
Para: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
<j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; briggtte-puertas@hotmail.com <briggtte-puertas@hotmail.com>; Jhon
Fernando Ortiz Ortiz <gestionesyseguroscali@gmail.com>; informes <informes@gha.com.co>; Darlyn Marcela
Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; abaron@gha.com.co <abaron@gha.com.co>
Asunto: Re: ACLARACIÓN ACTUACIÓN PROCESAL || RADICADO: 2023-00054 || DTE: JORGE LUIS SARRIA Y
OTROS - DDO: DAVID SADOVNIK Y OTROS || MFJ
 
Cordial saludo, en calidad de apoderado judicial de La compañía de Transportes Automotores Santa
Rosa robles s.a TRANSUR, avaló el escrito del Dr. GUSTAVO HERRERA; es impertinente e
inconducente la nueva notificación de la Demanda para la aseguradora, para mi poderdante
TRANSUR S.A, y para los demás demandados

Att

DIEGO CORDOBA BONILLA
Apoderado judicial TRANSUR S.A

El lun, 17 jul 2023 a las 12:04, SECRETARIA DE GERENCIA (<secretariadegerencia@transur.com.co>)
escribió:

Cordial saludo

Envio correo para su conocimiento. 
Asunto ACLARACIÓN ACTUACIÓN PARTE ACCIONANTE.  

Gracias, quedo atenta

María José Tosse  
Secretaria de Gerencia
Terminal de Transportes 2 piso
6603535 Ext. 2104

Aviso de Confidencialidad - Este mensaje y sus archivos adjuntos están destinados exclusivamente a la(s) persona(s) o entidad(es) identificada(s)
como su(s) destinatario(s). Puede contener datos personales e información confidencial o privilegiada, legalmente protegida bajo las leyes locales
aplicables, por lo que cualquier divulgación, difusión, distribución, reproducción, retransmisión, copia o uso no autorizado de este mensaje y sus
adjuntos no está permitido. Si ha recibido este correo electrónico por error, por favor absténgase de reproducirlo o utilizar su contenido, notifique al
remitente y elimínelo junto con sus adjuntos, completamente de todos sus sistemas. Los datos personales por usted suministrados, serán tratados
por TRANSUR S.A como responsable de los mismos, o por los encargados que ésta designe, para las finalidades descritas en la Política de
Tratamiento de Datos Personales, la cual puede consultar en la página de internet www.transur.com.co. Los derechos que le asisten en calidad de
Titular de la información se encuentran igualmente a su disposición en la página de internet www.transur.com.co

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Date: lun, 17 jul 2023 a las 9:43
Subject: ACLARACIÓN ACTUACIÓN PROCESAL || RADICADO: 2023-00054 || DTE: JORGE LUIS
SARRIA Y OTROS - DDO: DAVID SADOVNIK Y OTROS || MFJ
To: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
<j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>, secretariadegerencia@transur.com.co <secretariadegerencia@
puertas@hotmail.com <briggtte-puertas@hotmail.com>, Jhon Fernando Ortiz Ortiz
<gestionesyseguroscali@gmail.com>
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Cc: Informes GHA <informes@gha.com.co>, Darlyn Marcela Muñoz Nieves
<dmunoz@gha.com.co>, Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>, Santiago Rojas
Buitrago <srojas@gha.com.co>, Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>

Señores 
JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 
E.                    S.                    D. 
 
 
PROCESO:               VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE:        JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS 
DEMANDADO:         DAVID SADOVNIK Y OTROS  
RADICADO:              760013103015-2023-00054-00 
 
 

ASUNTO:                  ACLARACIÓN ACTUACIÓN PARTE ACCIONANTE 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
de la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. debidamente reconocido dentro del proceso
referenciado, de manera respetuosa informo al Despacho que el 07 de julio del 2023 la parte
accionante efectuó nuevamente la notificación personal de la admisión de la demanda a mi
mandante, actuación que deviene innecesaria e improcedente.

Por favor confirmar el recibido
 
Cordialmente,
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá         
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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